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Resumen: 

La necesidad de proporcionar atención médica las 24 horas del día implica que el 

personal de enfermería trabaje en turnos rotatorios y nocturnos, lo que puede afectar 

negativamente su salud. El objetivo de este estudio es realizar una revisión actualizada de la 

bibliografía científica para determinar los problemas de salud vinculadas al trabajo a turnos y 

nocturno en el personal de enfermería y definir las estrategias preventivas a partir de las 

propuestas analizadas. Para ello se realiza una búsqueda en las bases de datos sin acceso 

restringido Scopus, PubMed y Google con las palabras de búsqueda: Atención Hospitalaria, 

Enfermeras, Personal Salud, Trabajo Turnos, Salud Laboral, Riesgo Salud, Riesgos 

Laborales, Enfermedades Profesionales, Trastornos cronobiológicos, Trastornos del sueño, 

Cáncer, Trastornos Metabólicos, Trastornos Cardiovasculares, Trastornos Psicológicos, 

Ritmo Circadiano, Programa Prevención. Se aplicaron los criterios de inclusión: artículos, texto 

completo, publicados entre 2019 y 2024, en inglés o español, participantes del estudio 

enfermeras y los siguientes criterios de exclusión: aquellos en los que sólo estaba disponible 

el resumen o los participantes no pertenecían al sector de la salud. Finalmente, se seleccionan 

un total de 21 artículos. La revisión de estos artículos establece la relación del trabajo a turnos 

con alteraciones del sueño, desórdenes metabólicos, ciertos tipos de cáncer y afecciones 

gastrointestinales, y con la salud psicológica y la calidad de vida de las enfermeras. Por ello, 

resulta imprescindible implementar medidas de prevención a través de un enfoque integral 

que aborde tanto los factores individuales como los organizacionales que resulten efectivas 

para mejorar la salud y el bienestar de las enfermeras que trabajan en turnos rotativos, así 

como para aumentar la calidad de la atención al paciente y la disminución de los riesgos de 

accidentes e incidentes. 

Palabras claves: enfermeras, trabajo turnos, riesgo salud, enfermedades profesionales, 

programa prevención. 
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1. Introducción 

1.1 Presentación. 

El tiempo de trabajo es un factor crucial que influye de manera significativa en la vida 

cotidiana. Tanto el número de horas dedicadas al trabajo como su distribución pueden 

impactar no solo en la calidad de vida laboral, sino también en la vida fuera del ámbito laboral. 

La manera en que se distribuye el tiempo libre afecta directamente al bienestar de los 

trabajadores, ya que influye en su capacidad para disfrutar del tiempo de ocio, participar en 

actividades familiares y sociales, y mantener un equilibrio entre el trabajo y la vida personal. 

El trabajo por turnos puede tener efectos perjudiciales en la salud, ya que interrumpe el 

sistema circadiano y provoca alteraciones en el sueño y el estado de alerta. Los diversos 

horarios atípicos que se exigen a los trabajadores por turnos obligan a cambios abruptos en 

el horario de sueño y en la exposición a la luz y la oscuridad. Estos cambios resultan en 

alteraciones del sistema circadiano endógeno y su desalineación con el medio ambiente. Hay 

pruebas de que la alteración del sistema circadiano causada por el trabajo en turnos de noche 

da como resultado no sólo una desalineación entre el sistema circadiano y el ciclo externo de 

luz y oscuridad, sino también un estado de desincronización interna entre varios niveles del 

sistema circadiano. En conjunto, estas alteraciones circadianas y del sueño-vigilia enfatizan 

el impacto global del trabajo nocturno y pueden contribuir al mayor riesgo de diversas 

afecciones médicas1Por consiguiente, las personas que trabajan por turnos corren un mayor 

riesgo de sufrir problemas físicos y mentales, así como accidentes relacionados con la fatiga. 

Aunque es difícil establecer una relación causal clara, se han identificado varios factores que 

contribuyen a estos riesgos, como la reducción del sueño, las alteraciones circadianas y los 

ritmos conductuales alterados. Además, características individuales como la edad, el sexo, el 

género y el cronotipo también pueden influir en estos riesgos. Es importante tener en cuenta 

estos factores en la práctica clínica, aunque su aplicación puede ser complicada en diferentes 

lugares de trabajo debido a consideraciones operativas. 

Idealmente, la actividad laboral debería desarrollarse principalmente durante el día, lo que 

permitiría una mejor coincidencia entre la actividad laboral y los ritmos fisiológicos naturales 

del cuerpo humano. Cada vez hay más pruebas científicas de que dormir lo suficiente es una 

necesidad biológica para la vida similar a la necesidad de comer y beber, y es fundamental 
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para mantener la vida y la salud y trabajar de forma segura2. Sin embargo, en ciertas 

actividades, resulta necesario establecer turnos de trabajo con horarios que pueden estar 

fuera de lo óptimo, ya sea debido a requerimientos del servicio, necesidades productivas o 

exigencias del proceso de trabajo. 

El trabajo a turnos es una realidad omnipresente en numerosos sectores laborales, siendo 

especialmente significativo en el ámbito de la enfermería. Este tipo de jornadas, que implican 

la realización de tareas laborales fuera del horario diurno convencional, se ha convertido en 

una característica distintiva de la profesión de enfermera. Sin embargo, detrás de la flexibilidad 

horaria que proporcionan los turnos se esconden una serie de riesgos potenciales para la 

salud y el bienestar del personal de enfermería. Un gran estudio realizado en varios países 

de miles de enfermeras en Europa y Estados Unidos ha demostrado que los turnos de 12 

horas afectan negativamente la atención al paciente y los resultados de salud y desempeño 

de las enfermeras3. 

Entre los períodos 1985-1990 y 2004-2007, el porcentaje de trabajadores de la salud que 

informaron dormir 6 horas o menos cada día (un nivel considerado demasiado corto por los 

expertos en sueño) aumentó del 28% al 32%4. A lo largo de las últimas décadas, numerosas 

investigaciones han puesto de manifiesto los efectos negativos que pueden derivarse del 

trabajo a turnos en la salud física, mental y emocional de los trabajadores, incluidos los 

profesionales de la enfermería. Desde trastornos del sueño y fatiga crónica hasta problemas 

cardiovasculares y trastornos metabólicos, la exposición prolongada a horarios irregulares 

puede aumentar significativamente el riesgo de padecer diversas enfermedades y trastornos. 

Una duración del sueño de 7 a 8 horas por noche se asocia con un menor riesgo de obesidad, 

diabetes, presión arterial alta, infarto de miocardio y accidentes vasculares cerebrales, así 

como un riesgo reducido de lesiones y errores5. 

Por tanto, es imperativo abordar este tema de manera integral, no solo para proteger 

la salud y el bienestar de los trabajadores de enfermería, sino también para garantizar la 

prestación de servicios de salud seguros y de calidad para los pacientes.  

En este contexto, esta revisión sistemática se propone analizar de manera exhaustiva 

la evidencia científica más reciente disponible sobre los riesgos para la salud del trabajo a 

turnos en enfermería, así como identificar y evaluar las estrategias de prevención más 

efectivas para mitigar estos riesgos y promover entornos laborales más saludables y seguros.  
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1.2 Importancia de la investigación sobre los riesgos para la salud del 

trabajo a turnos en el personal de enfermería. 

La investigación sobre los riesgos para la salud del trabajo a turnos en el personal de 

enfermería es de suma importancia, este tipo de organización del trabajo puede causar, como 

se ha mencionado anteriormente, trastornos del sueño, fatiga, y estrés crónico, lo que puede 

aumentar el riesgo de enfermedades cardiovasculares, trastornos metabólicos, trastornos 

mentales como la ansiedad y la depresión, y otros problemas de salud. A continuación, se 

relacionan algunos de ellos: 

Figura 1. Riesgos psicosociales del trabajo en turnos. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Trastornos del sueño. Los turnos rotativos pueden interrumpir el ritmo natural del sueño, lo 

que dificulta que los enfermeros obtengan una cantidad y calidad adecuadas de descanso. 

Esto puede conducir a trastornos del sueño como el insomnio, la somnolencia durante el 

trabajo y el síndrome de trabajo por turnos. La evidencia científica respalda firmemente el 

vínculo entre los problemas del sueño y el trabajo por turnos. Un estudio de una muestra 

representativa de la región central de EE.UU. reveló que el 32% de los trabajadores en turno 

de noche y el 26% de los trabajadores en turnos rotatorios padecían insomnio y somnolencia 

excesiva a largo plazo. Estudiaron 169 conjuntos de gemelos monocigóticos que eran 

discordantes en cuanto a la exposición al trabajo en turno de noche. Los antecedentes de 

trabajo en turno de noche aumentaron significativamente el riesgo de trastornos del sueño en 

la edad de jubilación6. 

Fatiga. La falta de sueño y la interrupción del ritmo circadiano pueden causar fatiga crónica 

en los enfermeros que trabajan a turnos. El trabajo por turnos provoca alteraciones agudas y 

crónicas del sueño y el estado de alerta y un mayor riesgo de incidentes y accidentes 

relacionados con la fatiga7. 

Riesgos para la salud cardiovascular: La investigación ha demostrado que el trabajo a 

turnos está asociado con un mayor riesgo de enfermedades cardiovasculares, como 

hipertensión arterial, enfermedad coronaria y accidente cerebrovascular. Los cambios en los 

patrones de sueño y la exposición a la luz artificial durante la noche pueden contribuir a estos 

riesgos. Los resultados de los estudios epidemiológicos indican que la reducción de la 

duración del sueño puede ser un factor de riesgo para el desarrollo de enfermedades 

cardiovasculares. Esta tesis se ve confirmada por la investigación polaca de Pol-Monica Bis, 

que informa de que las personas con insomnio se caracterizan por una aparición más 

frecuente de enfermedades cardiovasculares8. En Japón, Kubo et al., realizaron un 

interesante experimento con 36 enfermeras en el que utilizaron la ecografía Doppler para 

evaluar el flujo sanguíneo coronario. Las enfermeras fueron examinadas dos veces, el día 

anterior al turno de noche y por la mañana después del turno de noche. Los resultados de la 

investigación indicaron un deterioro de la microcirculación coronaria en las enfermeras que 

trabajaban en el turno de noche9. 

Trastornos metabólicos. Los turnos rotativos también se han relacionado con un mayor 

riesgo de trastornos metabólicos, como la obesidad, la resistencia a la insulina y la diabetes 
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tipo 2. Esto puede ser resultado de cambios en la alimentación y el metabolismo causados 

por la alteración del horario de sueño y vigilia.  

Muchos estudios señalan que el trabajo por turnos tiene factores de riesgo de 

enfermedades metabólicas y cardiovasculares, como niveles elevados de glucosa, insulina y 

triglicéridos, y de glóbulos blancos10. Los estudios longitudinales también aportan pruebas de 

un efecto del trabajo por turnos en la intolerancia a la glucosa, el sobrepeso y el aumento de 

peso 11 En otro estudio12, se encontró que el trabajo nocturno se asoció con un peor control 

glucémico que el trabajo diurno después de controlar factores como el índice de masa corporal 

y la duración del sueño. Se ha planteado la hipótesis de que las condiciones metabólicas 

comunes en el trabajo por turnos pueden agravarse en parte por alteraciones de la microbiota 

intestinal sana causadas por la falta de sueño y la desalineación circadiana13.  

Problemas gastrointestinales: Los cambios en los horarios de comida y la interrupción del 

ritmo circadiano pueden afectar el sistema digestivo, lo que aumenta el riesgo de trastornos 

gastrointestinales como el síndrome del intestino irritable y la enfermedad por reflujo 

gastroesofágico. A corto plazo, los trabajadores suelen informar síntomas gástricos durante 

el turno14 incluyendo alteración del apetito, malestar gástrico, dolor epigástrico, gases e 

hinchazón15.  Durante la noche, nuestros cuerpos están preparados para dormir16. Muchos 

procesos digestivos están bajo un complejo control autónomo, hormonal y circadiano, 

funcionan de manera diferente en comparación con el día, incluidas tasas más lentas de 

vaciado gástrico17, intestino, motilidad y secreción de ácido gástrico y tolerancia reducida a la 

glucosa18. Esto puede desempeñar un papel en la alta tasa de enfermedades 

gastrointestinales a largo plazo que se observa en las poblaciones de trabajadores por turnos, 

incluidos mayores tasas de síndrome del intestino irritable y úlceras pépticas19 y un alto riesgo 

de cambio de peso y obesidad 20 . 

Cáncer. La relación entre el trabajo por turnos o nocturno y el cáncer ha sido objeto de 

estudio y debate en la literatura científica. Algunos estudios han sugerido una asociación entre 

el trabajo por turnos nocturnos y un mayor riesgo de desarrollar ciertos tipos de cáncer, como 

el cáncer de mama, el cáncer colorrectal y el cáncer de próstata. La exposición crónica a la 

luz artificial durante la noche puede interrumpir el ritmo circadiano natural del cuerpo, lo que 

a su vez puede alterar la producción de melatonina. Se cree que esta interrupción del ritmo 

circadiano y la supresión de la melatonina podrían contribuir al desarrollo de ciertos tipos de 

cáncer. Además, el trabajo por turnos puede estar asociado con cambios en los hábitos 
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alimenticios, el ejercicio y otros factores de estilo de vida que también pueden influir en el 

riesgo de cáncer. 

En 2007 (revisada en 2019), la Agencia Internacional para la Investigación sobre Cáncer 

(IARC) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) clasificó el “trabajo por turnos que 

implica alteración circadiana”, que incluye tanto trabajar de noche como trabajar en un empleo 

que implica cruzar rápidamente muchas zonas horarias, como probablemente cancerígeno 

para los humanos21. Tanto experimental como clínicamente los datos respaldan la relevancia 

del sueño y el ritmo circadiano, en la expresión y desarrollo de cáncer22. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que la evidencia científica sobre esta relación 

no es concluyente y algunos estudios han arrojado resultados contradictorios. Se necesitan 

más investigaciones para comprender mejor la naturaleza de esta asociación y los posibles 

mecanismos subyacentes. 

Mayor riesgo de lesiones y accidentes: La fatiga y la falta de concentración causadas por 

el trabajo a turnos pueden aumentar el riesgo de lesiones y accidentes en el lugar de trabajo, 

tanto para el personal de enfermería como para los pacientes. Por lo que existe una necesidad 

crítica de reducir la fatiga de las enfermeras. Este énfasis está impulsado por investigaciones 

que muestran que la privación del sueño relacionada con el trabajo por turnos y la fatiga 

crónica entre las enfermeras se han asociado con un aumento del riesgo de errores que 

afectan la calidad del cuidado del paciente23. Además, la investigación ha vinculado la fatiga 

de las enfermeras con lesiones laborales24, agotamiento y fatiga emocional25, y un mayor 

riesgo de enfermedad a largo plazo26. La fatiga ha sido reconocida por la Joint Commission 

(una organización estadounidense de acreditación de la atención médica centrada en mejorar 

la seguridad y el cuidado del paciente) como una de las principales amenazas tanto para la 

seguridad del paciente como para la seguridad de los trabajadores de la salud27. 

Seguridad del paciente: La fatiga y la falta de concentración causadas por el trabajo a turnos 

pueden afectar la capacidad de los enfermeros para prestar una atención segura y de alta 

calidad a los pacientes. Los turnos y las largas jornadas laborales disminuyen la vigilancia 

psicomotora de los trabajadores de la salud, especialmente cuando trabajan en turnos 

nocturnos. Trabajar en turnos nocturnos afecta negativamente a la salud de las enfermeras y 

repercute en la seguridad de los pacientes. 
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En un estudio descriptivo transversal 28 con 83 enfermeras que trabajaban en un 

hospital privado en Estambul se examinó la variación en el tiempo del desempeño de las 

tareas de vigilancia psicomotora de las enfermeras en el turno de noche. Se observó que el 

tiempo medio de reacción de las enfermeras y el número de lapsos aumentaron al final del 

turno de noche. La edad, el tabaquismo, la actividad física, el consumo diario de agua, la 

somnolencia diurna y la calidad del sueño se encontraron como factores que afectan la 

vigilancia psicomotora de las enfermeras. 

Depresión y ansiedad. Los trabajadores por turnos tienen un mayor riesgo de experimentar 

ansiedad y depresión. La fatiga crónica, la falta de sueño y la desregulación del ritmo 

circadiano son factores que contribuyen a estos trastornos de salud mental. Una revisión 

sistemática publicada en 2016, que incluyó estudios longitudinales prospectivos, reveló que 

los trabajadores del turno de noche tenían riesgo de desarrollar depresión y trastornos del 

espectro de ansiedad. La población de estudio estuvo compuesta por 130 enfermeras. Se 

encontraron ansiedad y depresión en 23 (17,6%) y 31 (23,8%) de los individuos, 

respectivamente29. 

Existe evidencia que demuestra un vínculo entre el SWD (Shift Work Disorder) y la salud 

mental. En un estudio en el que participaron 202 enfermeras de hospitales en turnos 

nocturnos regulares rotativos o permanentes, encontraron una asociación entre el riesgo de 

SWD y los síntomas de depresión y ansiedad. Se demostró que tener un alto riesgo de sufrir 

un trastorno por trabajo por turnos era el predictor más significativo de depresión30. 

Impacto en las relaciones personales y aislamiento social. La turnicidad puede 

dificultar la conciliación de la vida laboral y personal, lo que puede afectar las relaciones 

familiares y sociales. Las actividades cotidianas están estructuradas en torno a un horario 

diurno típico, adaptado a las necesidades laborales y sociales de la mayoría de las personas, 

por ejemplo, entre medianoche y la seis de la madrugada la mayoría de las personas duermen 

(inclusive tres de cada cuatro trabajadores que trabajan de noche); las tardes, las noches o 

los fines de semana se emplean para la interacción familiar y social. El tiempo libre no solo se 

mide en horas, sino que también se valora en función de su ubicación dentro del día o la 

semana, permitiendo el desarrollo personal, doméstico y social. Sin embargo, el trabajo a 

turnos, especialmente los turnos nocturnos y vespertinos, dificulta estas actividades y la 

interacción social debido a la falta de sincronización con los demás. Las dificultades se dan 

en el ámbito familiar, ya que se limita la vida de pareja, el papel de «padre» o «madre»; 
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aparecen problemas de coordinación y de organización (horarios de comida, silencio durante 

el día, etc.); y existe menor oportunidad de vida social al disminuir la posibilidad de participar 

en actividades sociales o de coincidir con amigos o familiares. El tiempo de ocio se dedica a 

actividades individuales. Estos factores pueden generar sentimientos de aislamiento, 

inferioridad o culpabilidad entre quienes trabajan en horarios no convencionales31. 

Deterioro cognitivo. Estudios recientes sugieren que la alteración del ritmo circadiano 

debido al trabajo por turnos puede tener un impacto negativo en la función cognitiva en adultos 

de mediana edad y mayores32. La desincronización del reloj biológico debido al trabajo por 

turnos puede causar efectos nocivos para la salud, como la falta de sueño y la inflamación 

cerebral, lo que podría contribuir al deterioro cognitivo, además de otros posibles mecanismos, 

como el estrés fisiológico y la alteración de la secreción de melatonina. El estudio también 

revela asociaciones entre factores sociodemográficos y el deterioro cognitivo entre los 

trabajadores por turnos, como el origen étnico, el tabaquismo, la depresión y el IMC. No 

obstante, aún no existe suficiente evidencia científica y se necesitan más investigaciones para 

confirmar estas asociaciones y comprender mejor los mecanismos subyacentes. 

En resumen, la investigación sobre los riesgos para la salud del trabajo a turnos en el 

personal de enfermería demuestra que existen una serie de riesgos para la salud física, 

psicológica y social de los trabajadores, que pueden afectar negativamente su calidad de vida 

y bienestar general, así como a la calidad del servicio que prestan y al bienestar de los 

pacientes. Por tanto, es fundamental abordar estos riesgos mediante estrategias de gestión 

del horario laboral y programas de apoyo para garantizar la salud y el bienestar de los 

trabajadores por turnos. 

2. Marco Normativo 

2.1. La Constitución Española y el Estatuto de los Trabajadores. 

En España, el marco normativo relacionado con el trabajo a turnos es extenso, de modo 

que se hará mención a las normas españolas más importantes desde el punto de vista 

general, sectorial y europeo. 

En la Constitución Española ya se hace referencia en su artículo 40.2 a la limitación de 

la jornada laboral “...Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la 
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formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y 

garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las 

vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados”  

Por otro lado, en el artículo 35.2 establece que la Ley regulará un Estatuto de los 

Trabajadores, que contiene varios artículos que regulan el trabajo a turnos.  

REAL DECRETO-LEGISLATIVO 1/ 1995 de 24 de marzo. Texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores. 

Algunos de los artículos más relevantes sobre la ordenación del tiempo de trabajo son: 

Artículo 34. Jornada de trabajo, tiempo de trabajo y descansos. Regula la duración 

máxima de la jornada laboral ordinaria y la obligación de conceder descansos durante la 

misma. 

34.1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o 

contratos de trabajo. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales 

de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

34.2 Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada 

a lo largo del año. En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo 

largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo. 

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario 

y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco 

días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella. 

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada 

y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legal o pactada será exigible según lo 

acordado en convenio colectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la 

empresa y los representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
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derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar compensadas en el plazo 

de doce meses desde que se produzcan. 

34.3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, 

doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, 

salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de trabajo 

diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas. 

Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo. Este artículo 

aborda específicamente el trabajo nocturno, establece las condiciones para considerar un 

trabajo como nocturno y los derechos de los trabajadores que realizan este tipo de jornada. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considera trabajo nocturno el realizado 

entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que recurra regularmente a 

la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral. 

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas 

diarias de promedio, en un periodo de referencia de quince días. Dichos trabajadores no 

podrán realizar horas extraordinarias. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador 

nocturno a aquel que realice normalmente en período nocturno una parte no inferior a tres 

horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea que puede realizar en 

tal período una parte no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual. 

Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo segundo lo dispuesto en el artículo 

34.7 33Igualmente, el Gobierno podrá establecer limitaciones y garantías adicionales a las 

previstas en el presente artículo para la realización de trabajo nocturno en ciertas actividades 

o por determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos que comporten para 

su salud y seguridad. 

3. Se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en equipo según 

la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según un cierto 
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ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de prestar sus 

servicios en horas diferentes en un periodo determinado de días o de semanas. 

En las empresas con procesos productivos continuos durante las veinticuatro horas del 

día, en la organización del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la rotación de los mismos 

y que ningún trabajador esté en el de noche más de dos semanas consecutivas, salvo 

adscripción voluntaria. 

Las empresas que por la naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen de 

turnos, incluidos los domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por equipos de 

trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas, o contratando personal 

para completar los equipos necesarios durante uno o más días a la semana. 

4. Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a turnos deberán gozar en todo 

momento de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a la naturaleza 

de su trabajo, y equivalente al de los restantes trabajadores de la empresa. 

El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe dispongan de 

una evaluación gratuita de su estado de salud, antes de su afectación a un trabajo nocturno 

y, posteriormente, a intervalos regulares, en los términos establecidos en la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo. Los 

trabajadores nocturnos a los que se reconozcan problemas de salud ligados al hecho de su 

trabajo nocturno tendrán derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno que exista 

en la empresa y para el que sean profesionalmente aptos. El cambio de puesto de trabajo se 

llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39. Movilidad Funcional y 41. 

Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, en su caso, del REAL DECRETO-

LEGISLATIVO 1/ 1995 de 24 de marzo       

5. El empresario que organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo deberá tener 

en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la persona, especialmente de cara 

a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función del tipo de actividad y de las exigencias 

en materia de seguridad y salud de los trabajadores. Dichas exigencias deberán ser tenidas 

particularmente en cuenta a la hora de determinar los periodos de descanso durante la jornada 

de trabajo. 
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Real Decreto 1561/1995, sobre jornadas especiales de trabajo que desarrolla los arts. 

36.1, 34.7 y 37.1.  del Estatuto de los Trabajadores. Este decreto regula aspectos relacionados 

con el trabajo nocturno, incluyendo la definición de trabajadores nocturnos, los límites de la 

jornada laboral nocturna, los descansos mínimos entre jornadas, y las medidas de protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores nocturnos. 

Artículo 19. Trabajo a turnos. 

1. En las empresas en que se realicen actividades laborales por equipos de trabajadores 

en régimen de turnos, y cuando así lo requiera la organización del trabajo, se podrá acumular 

por períodos de hasta cuatro semanas el medio día del descanso semanal previsto en el 

apartado 1 del artículo 3734 del Estatuto de los Trabajadores, o separarlo del correspondiente 

al día completo para su disfrute en otro día de la semana. 

2. En dichas empresas, cuando al cambiar el trabajador de turno de trabajo no pueda 

disfrutar del descanso mínimo entre jornadas establecido en el apartado 3 del artículo 34 del 

citado Estatuto, se podrá reducir el mismo, en el día en que así ocurra, hasta un mínimo de 

siete horas, compensándose la diferencia hasta las doce horas establecidas con carácter 

general en los días inmediatamente siguientes. 

Artículo 32. Excepciones a los límites de jornada de los trabajadores nocturnos. 

1. La jornada de trabajo máxima de los trabajadores nocturnos establecida en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo 36 del Estatuto de los Trabajadores sólo podrá superarse, 

mediante la realización de horas extraordinarias o la ampliación del período de referencia de 

quince días previsto en el mismo, con sujeción a las condiciones y límites que se establecen 

en el presente artículo, en los siguientes casos: 

a) En los supuestos de ampliaciones de jornada previstos en el capítulo II de este Real 

Decreto. 

b) Cuando resulte necesario para prevenir y reparar siniestros u otros daños 

extraordinarios y urgentes. 

c) En el trabajo a turnos, en caso de irregularidades en el relevo de los turnos por causas 

no imputables a la empresa. 
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2. Las excepciones a los límites de jornada de los trabajadores nocturnos a que se refiere 

el número anterior no podrán tener por efecto la superación de una jornada de ocho horas 

diarias de trabajo efectivo de promedio en un período de referencia de cuatro meses en los 

supuestos previstos en el párrafo a) del apartado anterior, o de cuatro semanas en los 

restantes supuestos. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la ampliación de la 

jornada se materialice mediante la realización de horas extraordinarias, sea cual fuere la forma 

de compensación de las mismas acordada por las partes conforme a lo dispuesto en el artículo 

35.135 del Estatuto de los Trabajadores y sin perjuicio del respeto de ésta, deberá reducirse la 

jornada de trabajo de los trabajadores afectados en los días subsiguientes hasta alcanzar el 

referido promedio en el período de referencia correspondiente. 

3. En los convenios colectivos podrá acordarse la ampliación del período de referencia 

previsto en el apartado anterior para los supuestos a que se refiere el párrafo a) del apartado 

1 de este artículo hasta un máximo de seis meses. 

Artículo 33. Jornada máxima de los trabajadores nocturnos en trabajos con riesgos 

especiales o tensiones importantes. 

1. La jornada de trabajo máxima de los trabajadores nocturnos cuyo trabajo implique 

riesgos especiales o tensiones físicas o mentales importantes será de ocho horas en el curso 

de un periodo de veinticuatro horas durante el cual realicen un trabajo nocturno, salvo que 

deba ser inferior, según lo previsto en el capítulo III. 

A efectos de lo dispuesto en este artículo los trabajos que impliquen riesgos especiales o 

tensiones físicas o mentales importantes serán los definidos como tales en convenio colectivo 

o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, 

tomando en consideración los efectos y los riesgos inherentes al trabajo nocturno. 

2. La jornada de trabajo máxima de los trabajadores nocturnos establecida en el apartado 

1 sólo podrá superarse en los supuestos previstos en el artículo 32.1.b) y c). 
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2.2. El marco de la Unión Europea. La Directiva 2003/88/CE. 

Asimismo, en el marco de la Unión Europea podemos establecer como referencia la 

Directiva 2003/88/CE, sobre determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo: 

Esta directiva establece disposiciones mínimas en materia de tiempo de trabajo, incluyendo 

el trabajo a turnos. Entre sus disposiciones, se incluyen límites en la duración máxima de la 

jornada laboral, períodos mínimos de descanso diario y semanal, y regulaciones específicas 

para el trabajo nocturno. 

En su artículo 2 establece las siguientes definiciones: 

Trabajo por turnos: Cualquier método de organización del trabajo en el que los 

trabajadores se suceden en los mismos puestos de trabajo, según un cierto ritmo, durante un 

período determinado. 

Trabajador nocturno: Todo trabajador que, durante al menos tres horas de su período 

de trabajo diario, esté asignado a un trabajo que se realiza durante el período comprendido 

entre las 24.00 horas y las 5.00 horas. 

El capítulo 3 está dedicado al trabajo nocturno, trabajo por turnos y a los ritmos de trabajo: 

Artículo 8. El tiempo de trabajo normal de los trabajadores nocturnos no exceda de ocho horas 

como media por cada período de 24 horas; Los trabajadores nocturnos tendrán derecho a un 

período de descanso mínimo de 11 horas consecutivas entre dos períodos de trabajo. 

Los trabajadores a turnos tendrán derecho a un período de descanso mínimo de 10 horas 

consecutivas entre dos períodos de trabajo. 

Obligaciones del empresario: 

Evaluación de riesgos: El empresario deberá realizar una evaluación de los riesgos para 

la seguridad y la salud de los trabajadores asignados al trabajo a turnos. 

Medidas de protección: El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores asignados al trabajo a turnos, incluyendo: 
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● La organización del trabajo y la planificación de los turnos. 

● La formación de los trabajadores. 

● La vigilancia de la salud de los trabajadores. 

● La consulta y participación de los trabajadores. 

Esta directiva establece un marco general para la regulación del trabajo a turnos en la 

Unión Europea y proporciona orientación sobre las medidas que deben tomar los Estados 

miembros para proteger la salud y seguridad de los trabajadores en esta situación. Los 

Estados miembros tienen la responsabilidad de transponer esta directiva a su legislación 

nacional y adoptar las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

2.3. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 

laborales. 

En cuanto a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL): Esta ley establece las 

obligaciones y responsabilidades de los empleadores y trabajadores en materia de prevención 

de riesgos laborales. En el caso de los trabajadores a turnos, la LPRL exige que se evalúen 

los riesgos específicos asociados con este tipo de jornadas y se tomen medidas para 

prevenirlos o minimizarlos. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) establece un marco general para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores en España. Aunque no hace referencia 

explícita al trabajo a turnos, contiene disposiciones generales que son aplicables a este tipo 

de jornadas laborales. A continuación, se mencionan algunos de los principales artículos de 

la LPRL que son relevantes para el trabajo a turnos: 

Artículo 4. Definiciones. 

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 

7. º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que 

pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la 

salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta definición. 
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d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su 

organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el 

trabajador. 

Artículo 14. Evaluación de riesgos. 

Este artículo establece la obligación del empleador de evaluar los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta todos los aspectos relacionados 

con el trabajo, incluidos los derivados del trabajo a turnos. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Este artículo establece los principios generales de la acción preventiva, entre los que se 

incluyen la evaluación y la prevención de los riesgos laborales, incluidos aquellos asociados 

al trabajo a turnos. 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 

previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 

producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 

efectos del mismo en la salud. 

2.4. Normativa específica en el ámbito sanitario. 

Normativa específica en el ámbito sanitario: Además de la LPRL y el Real Decreto 

mencionado, existen disposiciones específicas para el sector sanitario que abordan los 

riesgos para la salud del trabajo a turnos en el personal de enfermería.  

El Estatuto Marco 

El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud establece las 

condiciones y derechos laborales del personal estatutario en el ámbito de la sanidad pública 

en España. Aunque no hace referencia explícita al trabajo a turnos, contiene disposiciones 

relevantes que afectan a la organización de la jornada laboral y pueden aplicarse al trabajo a 

turnos. Algunos de los artículos más relevantes son: 
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Artículo 46. Objeto y definiciones. 

f) Período nocturno: el período nocturno se definirá en las normas, pactos o acuerdos que 

sean aplicables a cada centro sanitario. Tendrá una duración mínima de siete horas e incluirá 

necesariamente el período comprendido entre las cero y las cinco horas de cada día natural. 

En ausencia de tal definición, se considerará período nocturno el comprendido entre las 23 

horas y las seis horas del día siguiente. 

g) Personal nocturno: el que realice normalmente, durante el período nocturno, una parte 

no inferior a tres horas de su tiempo de trabajo diario. 

Asimismo, tendrá la consideración de personal nocturno el que pueda realizar durante el 

período nocturno un tercio de su tiempo de trabajo anual. 

h) Trabajo por turnos: toda forma de organización del trabajo en equipo por la que el 

personal ocupe sucesivamente las mismas plazas con arreglo a un ritmo determinado, incluido 

el ritmo rotatorio, que podrá ser de tipo continuo o discontinuo, implicando para el personal la 

necesidad de realizar su trabajo en distintas horas a lo largo de un período dado de días o de 

semanas. 

i) Personal por turnos: el personal cuyo horario de trabajo se ajuste a un régimen de 

trabajo por turnos. 

Artículo 55. Personal nocturno. 

El tiempo de trabajo correspondiente a la jornada ordinaria del personal nocturno no 

excederá de 12 horas ininterrumpidas. 

No obstante, mediante la programación funcional de los centros se podrán establecer 

jornadas de hasta 24 horas en determinados servicios o unidades sanitarias, cuando así lo 

aconsejen razones organizativas o asistenciales. 
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Artículo 56. Personal a turnos. 

1. El régimen de jornada del personal a turnos será el establecido en los artículos 47, 48 

ó 49, según proceda, de esta ley. 

2. El personal a turnos disfrutará de los períodos de pausa y de descanso establecidos 

en los artículos 50, 51, 52, 53 y, en su caso, 54 de esta ley. 

3. El personal a turnos disfrutará de un nivel de protección de su seguridad y salud que 

será equivalente, como mínimo, al aplicable al restante personal del centro sanitario. 

Además, es importante tener en cuenta que la regulación específica del trabajo a turnos 

puede estar recogida en otras normativas y disposiciones complementarias, como los 

reglamentos internos de cada servicio de salud. 

3. Justificación. 

El ámbito hospitalario es uno de los principales sectores de actividad donde se llevan a 

cabo turnos rotativos y turnos nocturnos. Estos esquemas de trabajo y sus repercusiones 

hacen que sea necesario y pertinente examinar dichos efectos y explorar más a fondo este 

tema. 

La necesidad de garantizar la atención hospitalaria durante 24 horas a los pacientes tiene 

como consecuencia para estos profesionales la realización de jornadas más prolongadas, 

intervalos de descanso más cortos o la realización de turnos, incluso nocturnos para dar 

respuesta a estas demandas. 

En los últimos años, el número de personas que trabaja a turnos ha ido aumentando 

progresivamente. Según datos del INE, el segundo trimestre de 2020 el número de personas 

que trabajaban con un sistema de horario por turnos en España era de 3.091.200, siendo en 

el cuarto trimestre de 2023 de 3.741.600 lo que supone un incremento del 23 % en menos de 

cuatro años. 

Según los datos de ESENER 2019, casi un tercio de los trabajadores de este sector 

declaran trabajar muchas horas o de forma irregular (EU-OSHA, 2022a), lo que supone una 
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importante amenaza para el equilibrio entre la vida laboral y personal de los trabajadores del 

sector36. 

El impacto del horario de trabajo se considera principalmente en términos de trabajo por 

turnos o jornadas de trabajo largas e insociables. Tanto Caruso y colegas (2004) como Sparks 

y colegas (1997) realizaron una revisión científica de varios estudios empíricos, que mostraron 

una relación significativa entre largas jornadas laborales y problemas de salud; así como 

lesiones en el trabajo y conductas desadaptativas para la salud. Los riesgos para la salud 

generalmente se reportan cuando el tiempo de trabajo semanal excede las 48 horas37 y38. 

Se ha demostrado que el trabajo por turnos está relacionado con un mayor riesgo de 

enfermedad cardiovascular39, hipertensión y lípidos aterogénicos40. Sin embargo, un estudio 

reciente realizado por Hublin y colegas (2010) no encontró asociaciones entre el trabajo por 

turnos y la morbilidad cardiovascular41. Una revisión de varios estudios realizados por Wang 

y colegas (2011) encontró una relación significativa entre el trabajo por turnos y las 

enfermedades cardiovasculares, el síndrome metabólico y la diabetes42. La relación entre el 

trabajo por turnos y las enfermedades cardiovasculares se confirma en el estudio de Torquati 

y colegas (2018), pero descubrieron que la asociación no es lineal y parece aparecer sólo 

después de los primeros cinco años de exposición43. 

La evidencia de la relación entre el trabajo por turnos y la mala salud mental es escasa 

en la literatura científica. Bara y Arber (2009) encontraron riesgos elevados de ansiedad y 

depresión en los trabajadores por turnos, pero el riesgo de sufrir enfermedades mentales 

variaba según el tipo de trabajo por turnos y el género44. Una revisión sistemática sobre el 

trabajo nocturno y el riesgo de depresión (2017) proporcionó evidencia de que el trabajo 

nocturno aumenta el riesgo de depresión, pero que esta evidencia no es lo suficientemente 

sólida como para sustentar una recomendación médica general contra el trabajo por turnos 

para empleados con condiciones depresivas45. Otro estudio (2019) concluyó, basándose en 

un metaanálisis de estudios longitudinales, que los trabajadores por turnos en general, y 

especialmente las mujeres, tienen un mayor riesgo de sufrir problemas de salud mental, en 

particular síntomas depresivos46. 

No obstante, este es un campo de investigación en constante desarrollo, influenciado, 

como se ha observado, por los cambios sociales y su repercusión tanto en el ámbito personal 

como laboral. Por ello, resulta interesante revisar la evidencia más reciente disponible en la 
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literatura científica con el objetivo de corroborar lo afirmado sobre la relación entre el trabajo 

en turnos/nocturno y sus efectos en la salud física, mental y social de los profesionales de 

enfermería, así como para determinar las medidas preventivas propuestas. 

4. Objetivos 

4.1. Objetivo principal.  

Realizar una revisión actualizada de la bibliografía científica para determinar los 

problemas de salud vinculadas al trabajo a turnos y nocturno en el personal de enfermería y 

definir las estrategias preventivas a partir de las propuestas analizadas, basándose en una 

revisión sistemática de los estudios científicos disponibles. 

4.2. Objetivos específicos  

Identificar los factores de riesgos psicosociales asociados al trabajo a turnos en el 

personal de enfermería. 

Determinar cuáles son los problemas de salud vinculados con el trabajo a turnos o 

nocturno en el personal de enfermería. 

Describir las medidas de prevención propuestas en la bibliografía. 

5. Material y métodos. 

5.1 Diseño del estudio. 

Para alcanzar los objetivos del estudio se realizó una revisión de artículos científicos con 

estudios ya publicados en revistas. La búsqueda se realizó en castellano e inglés. 

Las búsquedas se realizaron en el periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 15 de 

abril de 2024. 

Esta revisión sistemática sigue una metodología de búsqueda y selección de la 

información siguiendo el esquema PICO ( Population, Intervention, Comparison, Outcome):  
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Tabla 1. Pregunta PICO para la investigación. 

Pregunta PICO: 

Pregunta de búsqueda Existe una relación entre el trabajo por turnos/nocturnos y los 
daños en la salud de los trabajadores. 

Población Enfermeros/as que trabajan por turnos rotatorios o nocturnos 

Intervención  Exposición ocupacional, trabajo por turnos / nocturno. 

Comparación  Comparación del trabajo por turnos (nocturno y diurno) con el de 
horario no rotatorio.  

Resultados  Asociación entre los problemas de salud biológicos, psicológicos y 
sociales y el trabajo por turnos. 

Medidas de prevención para reducir o evitar los riesgos.  

Fuente: Elaboración propia. 

5.2 Selección de las bases de datos. 

Para la realización de esta revisión se buscó sistemáticamente en tres bases de datos 

académicas acreditadas estudios experimentales, que analizaran las distintas variables de 

estudio descritas en la Tabla 3 (página ). Se realizaron búsquedas en PubMed, Scopus y 

Google Scholar. 

5.3 Términos de búsqueda empleados. 

Se utilizaron combinaciones con las siguientes palabras clave incluidas en los 

Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) y Medical Subject Headings (MeSH):  

 

Tabla 2. Términos de Búsqueda.  

Atención Hospitalaria Hospital Care 

Enfermeras Nurses 

Personal de Salud Health Personnel 

Horario por Turnos Shift Work Schedule 

Trabajadores a turnos Shift Workers 

Salud Laboral Occupational Health 

Riesgo a la Salud Health Risk 

Riesgos Laborales Occupational Risks 

Enfermedades Profesionales Occupational Diseases 

Trastornos cronobiológicos Chronobiology Disorders 
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Trastornos del Sueño del Ritmo Circadiano Sleep Disorders, Circadian Rhythm 

Trastornos del sueño Sleep Disorders 

Ritmo Circadiano Circadian Rhythm 

Programa Prevención riesgos Ambiente 
Trabajo 

Program of Risk Prevention on Working 
Environment 

Fuente: elaboración propia. 

 

5.4 Límites de búsqueda establecidos. 

La estrategia de búsqueda electrónica, incluyendo los límites utilizados fueron los 

siguientes: 

Criterios de inclusión:  

✓ Artículos. 

✓ Texto completo. 

✓ Publicados en los 5 años anteriores, incluyendo 2024. 

✓ En inglés o español. 

✓ Participantes del estudio enfermeras. 

Criterios de exclusión: 

🗶 Aquellos en los que sólo estaba disponible el resumen o los participantes no 

pertenecían al sector de la salud.  

Las búsquedas se realizaron acompañadas de los operadores booleanos ‘AND’ y 

‘OR’.  
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6. Resultados y discusión. 

6.1 Presentación de los resultados obtenidos en la revisión sistemática. 

6.1.1 Identificación y selección de estudios 

Se identificaron un total de 364 estudios mediante una búsqueda preliminar en 

las bases de datos PubMed, Scopus y Google Scholar, se excluyeron 73 artículos 

duplicados. Al examinar los títulos y resúmenes, 36 estudios fueron incluidos para la 

revisión de texto completo. Después de leer estos documentos detenidamente, se 

incluyeron 15 estudios (9 fueron estudios de investigación que no contenían variables 

de estudio objeto de esta revisión sistemática y no se pudo obtener el texto completo 

de 6 artículos). Finalmente, se incluyeron un total de 21 estudios elegibles en la 

revisión sistemática. La Figura 1 muestra el proceso detallado de identificación y 

selección de la investigación.  

 

Figura 2. Identificación y selección de estudios. Fuente: elaboración propia. 
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6.1.2. Características del estudio 

Tabla 3. Variables de estudio y peso relativo 

VARIABLE DE ESTUDIO N PORCENTAJE 

CÁNCER 7 33% 

TRASTORNOS DEL SUEÑO 5 24% 

TRASTORNOS METABÓLICOS 2 10% 

TRASTORNOS CARDIOVASCULARES 2 10% 

TRASTORNOS PSICOLÓGICOS 3 14% 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 2 10% 

TOTAL 21 100% 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 4. Características de los estudios. 

Referencia 
Bibliográfic

a 

Población/Tipo de 
Estudio 

Objeto de estudio Variables 
Analizadas 

Conclusiones 

Fagundo-
Rivera, J., et 
al, 202147 

Estudio descriptivo, 
Suiza, 966 
enfermeras 

Analizar el riesgo 
de cáncer de mama 
en relación con su 
estilo de vida y el 
trabajo por turnos. 

Trabajo nocturno. 
Riesgos laborales. 
Cáncer de mama 

Aumento significativo del 
riesgo de cáncer de mama 
relacionado con trabajo 
nocturno de más de 3 
noches al mes 

Gómez-
Salgado, J. 
et al, 202148 

Estudio descriptivo, 
España, 966 
enfermeras,  

Analizar la relación 
entre trabajo 
nocturno y el 
desarrollo de 
cáncer de mama en 
enfermeras. 

Trabajo nocturno. 
Cáncer de mama. 

El trabajo nocturno 
incrementa el riesgo de 
cáncer en las enfermeras. 
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Fagundo-
Rivera, J., et 
al, 202149 

Estudio descriptivo 
transversal, 
España, 966 
enfermeras 

Analizar las 
características 
familiares de las 
enfermeras que 
trabajan por 
turnos, el estrés 
psicosomático y 
el cáncer de 
mama. 

Trabajo por 
turno/nocturno, 
estrés 
psicosomático, 
cáncer de 
mama 

 El número de turnos nocturnos a 
lo largo de la vida y el número de 
años trabajados fueron 
estadísticamente significativos 
para la asociación con el cáncer 
de mama. 

Osorio Calle, 
Y. P et al; 

202250 

Revisión 
Sistemática , Perú, 
16 artículos 

Identificar 
evidencias 
científicas del 
riesgo de 
padecer cáncer 
de mama 
relacionada con 
el trabajo 
nocturno 

Trabajo 
nocturno, 
cáncer de 
mama. 

La mayoría de los estudios 
reportan que el riesgo 
ocupacional de la enfermera está 
relacionado con el cáncer de 
mama con turnos nocturnos de 
más de 3 al mes, la melatonina, la 
exposición a luz artificial durante 
la noche y el ritmo circadiano 
entre otros. 

Carugno M, 
Maggioni C et 

al., 201951 

Estudio 
observacional de 
cohorte, Italia, 46 
enfermeras con 
turno de trabajo 
nocturno y 51 
enfermeras con 
turno distinto al 
nocturno. 

Evaluar la 
asociación entre 
el trabajo 
nocturno y la 
metilación del 
ADN de los 
genes 
supresores de 
tumores y del 
receptor de 
estrógeno, la 
metilación de 
elementos 
repetitivos y la 
longitud de los 
telómeros. 

Trabajo 
nocturno, 
metilación del 
ADN genes 
supresores de 
tumores y del 
receptor de 
estrógeno, 
metilación 
elementos 
repetitivos, 
longitud de 
telómeros. 

Se concluyó que existe 
asociación entre el trabajo 
nocturno, envejecimiento celular, 
inestabilidad genómica y 
desarrollo de cáncer. 

Fagundo-
Rivera, J., et 
al, 202052 

Revisión 
sistemática, 
España, 12 
artículos 

Evaluar la 
relación entre el 
trabajo por 
turnos, 
especialmente 
el nocturno y el 
cáncer de 
mama. 

Turno de 
noche, ritmo 
circadiano, 
cáncer de 
mama. 

Se encontraron asociaciones 
significativas entre el cáncer de 
mama y los turnos de noche y 
entre ciertos marcadores del ritmo 
circadiano y el cáncer de mama. 

Zhang, Y., et 
al, 202053 

 

Estudio 
observacional de 
cohorte, mujeres 
estadounidenses 
del Nurses' Health 
Study (n = 76.846, 
1988-2012) y del 
Nurses' Health 
Study II (n = 
113.087, 1989-
2013) 

Analizar la 
asociación entre 
el trabajo en 
turnos 
nocturnos con 
el riesgo de 
cáncer 
hematopoyético
. 

Trabajo en 
turno nocturno 
rotativo, cáncer 
hematopoyético 

Una mayor duración (≥15 años) 
del trabajo en turnos nocturnos 
rotativos se asocia con un mayor 
riesgo de cáncer hematopoyético 
general y de varios tipos de 
cáncer. 
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Roveda E, 
Castelli L et al, 

202154 

Estudio 
observacional y 
descriptivo, 37 
enfermera, Italia, 

Evaluar si el 
sueño diurno 
afecta a los 
niveles de 
actividad diurna 
de las 
enfermeras que 
trabajan por 
turnos 

Niveles de 
actividad 
diurna, trabajo a 
turnos/nocturno 

El sueño diurno hace que las 
enfermeras sean menos activas 
durante el día. 

Chung, Y., Kim 
et Al, 202155 

Estudio 
transversal,386 
enfermeras, 
2021,Corea 

Explorar la 
relación entre la 
intensidad de 
los turnos y el 
insomnio entre 
enfermeras de 
hospitales. 

Intensidad de 
los turnos, 
insomnio 

Ser más jóvenes, haber trabajado 
3 turnos nocturnos consecutivos 
con mayor frecuencia, mayor 
número de períodos cortos de 
recuperación y haber trabajado 
más horas aumenta el riesgo de 
padecer insomnio entre las 
enfermeras. 

Kang, W.et Al, 
201956 

287 enfermeras, 
estudio descriptivo 
prospectivo,2019, 
Corea 

Investigar si el 
insomnio entre 
enfermeras 
recién 
empleadas que 
trabajan por 
turnos está 
asociado con la 
irregularidad del 
ciclo menstrual 

Irregularidad del 
ciclo menstrual, 
insomnio, 
trabajo a turnos 

El insomnio puede inducir 
irregularidades en el ciclo 
menstrual entre las enfermeras 
que trabajan por turnos, lo que 
puede aumentar el riesgo de 
disfunción menstrual,  

Wangsan, K et 
Al, 202257 

Estudio analítico 
transversal, 622 
enfermeras, 
Tailandia, 2022 

Encontrar los 
patrones de 
trabajo por 
turnos 
fuertemente 
asociados con 
la mala calidad 
del sueño entre 
las enfermeras 

Patrones de 
turnos, mala 
calidad del 
sueño, trabajo a 
turnos. 

El trabajo por turnos hacia atrás 
fue el factor más importante 
asociado con la mala calidad del 
sueño. 

Van de 
Langenberg, D 
et Al, 202358 

Estudio de cohorte 
prospectivo, 
59.947 
enfermeras, 
Holanda, 2023 

Evaluar el 
impacto a largo 
plazo del trabajo 
a turnos 
nocturnos sobre 
el sueño y el 
uso de 
medicamentos 
para dormir en 
enfermeras 

Uso de 
medicamentos, 
calidad del 
sueño, trabajo 
nocturno. 

Se encontraron asociaciones 
entre el trabajo en turnos 
nocturnos durante toda la vida 
y el uso de medicamentos para 
dormir durante toda la vida, 
indicativo de problemas de 
sueño a largo plazo. 

Zhang, H et Al, 
2023 59 

Estudio de cohorte 
retrospectivo, 
N=730, enfermeras 
en prácticas, 
estudiantes de 
enfermería, 
enfermeras en 
formación, China, 
2023 

Examinar la 
relación entre el 
turno de noche 
de las 
enfermeras y los 
problemas de 
sueño y el 
riesgo de 
anomalías 
metabólicas. 

Problemas de 
sueño, 
anomalías 
metabólicas, 
trabajo 
nocturno. 

 Se observaron factores de 
riesgo metabólico asociados 
con la carga del turno de noche 
y anomalías relacionadas con 
la obesidad. 



UMH – “Máster Universitario en PRL”   “TFM” 

 

Daniel Segura Carvajal   Página 32 de 58 

 

 

Van de 
Langenber
g, D, et Al., 
2023 60 

Estudio observacional, 
237 enfermeras y 
personal paramédico, 
Países Bajos, 2023 

Obtener 
información sobre 
las 
perturbaciones de 
las vías 
metabólicas 
relevantes para 
las enfermedades 
debido al trabajo 
nocturno.  

Metabolitos 
sanguíneos, 
trabajo por 
turnos/noctur
no. 

Se encontró un impacto 
sugerido del trabajo por turnos 
en el metabolismo lipídico 
alterado. 

 

Fatima, G. 
et al. 2021 
61 

Estudio observacional 
transversal, N= 50 
enfermeras, India 

Demostrar la 
asociación entre 
la alteración del 
ritmo circadiano y 
el aumento de la 
presión arterial  

Presión 
arterial, 
trabajo 
diurno/noctur
no 

El trabajo nocturno podría ser 
un factor de riesgo directo en 
enfermedades 
cardiovasculares. 

Johnson, 
C. Y. et al. 
2020 62 

Estudio prospectivo, 
datos extraídos del 
Nurses' Health Study II 
(NHSII) N= 29.611 
enfermeras, EE. UU  

Analizar las 
asociaciones de 
los 
biomarcadores de 
enfermedades 
cardiovasculares 
con el trabajo 
nocturno. 

Biomarcadore
s, trabajo por 
turnos 

Existe evidencia de efectos 
adversos a corto y largo plazo 
del trabajo en turnos 
nocturnos en los 
biomarcadores seleccionados 
de enfermedades 
cardiovasculares. 

Bagheri 
Hosseinab
adi M, et 
Al, 2019 63  

Estudio transversal, 
N= 684 enfermeras 
hospitalarias, Irán 

Investigar la 
relación entre la 
amplitud y 
estabilidad del 
ritmo circadiano y 
el estrés laboral 
con el síndrome 
de burnout y la 
insatisfacción 
laboral entre 
enfermeras que 
trabajan por 
turnos. 

Insatisfacción 
en el trabajo; 
síndrome de 
burnout; ritmo 
circadiano. 

El burnout y la insatisfacción 
laboral estuvieron fuertemente 
asociados con la demanda 
psicológica y el apoyo laboral; 
y las enfermeras más 
vigorosas eran menos 
propensas a padecer 
síndrome de burnout e 
insatisfacción laboral, y eran 
más adecuadas para trabajos 
por turnos irregulares.  

Okechukw
u, C. E. et 
Al., 2023 64 

Búsqueda sistemática, 
del 1 al 30 de 
septiembre de 2022, 
Suiza. 

Estimar la 
asociación entre 
la privación del 
sueño y la 
depresión entre 
las enfermeras 
que trabajan en 
turnos nocturnos 

Ritmo 
circadiano; 
depresión; 
trabajo por 
turnos 

Se encontró una asociación 
significativa entre el trabajo en 
turnos nocturnos, la alteración 
circadiana y del sueño y el 
riesgo de depresión en las 
enfermeras 
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Vivarelli, S. 
et Al., 2023 
65 

N = 102 enfermeras 
Hospitalaria, Italia. 

Examinar la 
presencia de 
alteraciones 
neuroconductuale
s que pueden ser 
consecuencia del 
trabajo por turnos. 

Biomarcadore
s salivales, 
alteraciones 
neuroconductu
ales, trabajo 
por turnos. 

Se observó una relación 
positiva entre el cortisol salival 
matutino y la escala de 
depresión, así como una 
relación negativa entre la alfa-
amilasa salival matutina y la 
escala de capacidad laboral. 

Lim, S. et 
Al. 2019 66 

Análisis transversal de 
datos secundarios, 
339 enfermeras, 
Corea 

Examinar la 
asociación de los 
entornos 
laborales de 
enfermería y las 
conductas que 
promueven la 
salud con las 
alteraciones del 
sueño de las 
enfermeras que 
trabajan por 
turnos. 

Entornos 
laborales, 
conductas 
saludables, 
calidad, 
cantidad y 
alteraciones 
del sueño, 
turnos 
rotativos. 

Se concluyó que, para mejorar 
el sueño de las enfermeras, 
se deben promover relaciones 
de colaboración con los 
médicos, vigilancia de la salud 
de las enfermeras de forma 
periódica, llevar a cabo una 
gestión eficiente de los 
recursos humanos y 
proporcionar apoyo activo, 
como programas, 
instalaciones y entornos de 
atención sanitaria. Se debe 
promover que las enfermeras 
lleven estilos de vida 
saludables.  

Min, Y. S. 
et al. 2023 
67 

Estudio observacional 
transversal,N= 231 
enfermeras, Corea 

Identificar 
factores que 
podrían ser 
intervencionistas 
entre los factores 
que afectan el 
agotamiento en 
enfermeras que 
trabajan por 
turnos. 

Factores de 
riesgo, 
resiliencia, 
trabajo 
nocturno. 

La resiliencia y el apoyo social 
podrían ser factores de 
prevención del burnout. 

Fuente: Elaboración propia

6.2 Discusión sobre las implicaciones de los resultados y las 

estrategias de prevención identificadas. 

Dada la heterogeneidad en los diseños de los distintos estudios y las 

características de las distintas muestras, la Tabla 4 (página 29)  ofrece un desglose 

detallado de estos aspectos para cada estudio incluido.  

Para mayor claridad expositiva se han agrupado los análisis de los artículos 

anteriormente descritos en distintos grupos en función del tipo de riesgo analizado.  
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Cáncer. 

El análisis de los artículos que dieron como resultados las búsquedas en las 

diferentes bases de datos se hicieron sobre un total de 7 artículos, 3 de ellos son 

estudios descriptivos, 2 son revisiones sistemáticas y otros 2 son estudios 

observacionales de cohorte. Tras una revisión de estos artículos, se puede observar 

que existe una asociación entre el trabajo por turnos y nocturno en el personal que 

trabaja en enfermería y un mayor riesgo de desarrollar cáncer de mama. 

En una revisión sistemática en la que se seleccionaron registros entre 2012 y 

2022, en español e inglés, que cubrían la asociación entre el cáncer de mama 

diagnosticado entre profesionales de enfermería y los turnos nocturnos rotativos 

(Fagundo-Rivera, J., et al, 2020)49, se concluyó que existe una posible asociación entre 

la exposición prolongada al trabajo nocturno y un mayor riesgo de cáncer de mama, 

particularmente entre los cánceres hormonodependientes y las enfermeras que iniciaron 

sus carreras con turnos nocturnos . Los años acumulados de trabajo nocturno, 

caracterizados por turnos de 12 horas y trabajar más de seis turnos nocturnos por mes 

durante al menos cinco años, podrían ser un factor que aumenta el riesgo de padecer 

cáncer. Existen vínculos entre las alteraciones de los marcadores del ritmo circadiano, 

como la melatonina, y los marcadores de alteración epigenética, como la longitud de los 

telómeros y el cáncer de mama.  

En otra investigación se analizaron las características familiares y laborales de 

las enfermeras españolas que realizan trabajo por turnos (incluyendo el nocturno) en 

busca de posibles asociaciones con las manifestaciones del estrés psicosomático y el 

riesgo de padecer cáncer de mama (Fagundo-Rivera, J., et al, 202146 ). Se encontró que el 

riesgo de cáncer de mama asociado al trabajo a turnos aumenta significativamente 

después de las 500 noches trabajadas o al haber realizado 3 turnos de noche al mes de 

manera regular durante más de 10 años.  

Además, se observó un aumento del riesgo de cáncer de mama en enfermeras 

con más de 16 años de experiencia laboral, lo cual podría relacionarse con variables 

como la relación de pareja y el cuidado de familiares dependientes en el hogar. Las 

enfermeras que trabajan en turnos rotativos enfrentan constantemente el desafío de 

equilibrar su trabajo, su familia, su vida social y sus estudios, lo que puede afectar su 

sueño, su fatiga y su capacidad para mantener redes de apoyo social y familiar estables.  
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Se encontraron otras manifestaciones como el cansancio extremo, los pinchazos 

musculoesqueléticos, las palpitaciones, las molestias gastrointestinales y la disminución 

del interés sexual, que fueron significativas o más frecuentes entre las enfermeras que 

padecían cáncer de mama. 

En el estudio de revisión sistemática llevado a cabo por Osorio Calle, Y. P et al., 

2022 47 se llega a la conclusión de que la alteración de los ritmos circadianos, que son 

los encargados de mantener la homeostasis en el organismo, podría generar 

desequilibrios en la división e inhibición celular, ocasionando diversas enfermedades 

como el cáncer de mama. En cuanto a la melatonina se observó en los diferentes 

estudios analizados que los niveles de secreción de melatonina disminuyen cuando se 

expone a la luz artificial durante el trabajo nocturno. La glándula pineal es la encargada 

de controlar los niveles de secreción de esta hormona y este desequilibrio puede 

provocar un trastorno en los genes que provoque el desarrollo de cáncer de mama. 

Carugno M, Maggioni C et al., 2019 48, a través de un estudio en el que reclutaron 

a 46 trabajadores en turnos nocturnos y 51 trabajadores no empleados en turnos 

nocturnos hallaron una asociación entre la exposición prolongada a turnos nocturnos y 

alteraciones moleculares que podrían estar involucradas en procesos como el 

envejecimiento celular, la inestabilidad genómica y el desarrollo del cáncer.  

En el estudio de cohorte prospectivo llevado a cabo por Zhang, Y., et al, 202050 

se sugiere que, entre las enfermeras estadounidenses, una mayor duración (≥15 años) 

del trabajo en turnos nocturnos rotativos se asocia con un mayor riesgo de cáncer 

hematopoyético general y de varios tipos de cáncer, y que la asociación puede ser 

heterogénea entre los subtipos histológicos. 

Y finalmente, en un interesante estudio multifactorial (Gómez-Salgado, J. et al, 

202145) se identificaron variables asociadas a un mayor riesgo de padecer cáncer, como 

antecedentes familiares de cáncer, cuidado de dependientes, índice de masa corporal, 

actividad física, exposición al tabaco, años y noches de trabajo, y consumo de 

somníferos, asimismo, se observó un efecto especialmente significativo de los turnos de 

trabajo intensivos y el exceso de noches consecutivas en las enfermeras jóvenes con 

antecedentes familiares de cáncer de mama que comenzaron a trabajar de noche antes 

de los 22 años. 
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En resumen, si bien se requiere una mayor investigación para respaldar los 

hallazgos recopilados en estos estudios y establecer relaciones de causalidad parece 

haber evidencia que sugiere una asociación entre el trabajo en turnos y nocturno y un 

mayor riesgo de cáncer de mama entre el grupo profesional del personal de 

enfermería, no obstante, se deben interpretar estas conclusiones con cautela. 

Trastornos del sueño. 

Los efectos en los trastornos del sueño, la disminución de la calidad del sueño, 

la somnolencia diurna y la fatiga entre las enfermeras de turnos rotativos y nocturnos 

están bien estudiados en la literatura científica. En los estudios analizados en esta 

revisión sistemática se han incluido otras variables como el uso de medicamentos, la 

intensidad y el tipo de patrón de turnos, los niveles de actividad diurna y los desórdenes 

del ciclo menstrual. Este análisis se ha realizado sobre un total de 5 artículos, que fueron 

realizados a través de diferentes metodologías de investigación. Como resultado del 

análisis, se puede observar que existe una asociación entre el trabajo por turnos y 

nocturno en el personal de enfermería y un mayor riesgo de desarrollar insomnio y otros 

trastornos asociados con los desórdenes del sueño. 

Así, en el estudio llevado a cabo por Chung, Y. et al.52 con 386 enfermeras 

hospitalarias en el que se establecieron dos niveles de intensidad del trabajo por turnos; 

(1) número de 3 turnos nocturnos consecutivos y (2) número de períodos cortos de 

recuperación después de un turno anterior, ambos evaluados durante los 3 meses 

anteriores , se encontró que  el riesgo de padecer insomnio aumentaba 

aproximadamente 2,3 veces si los participantes trabajaban 3 turnos nocturnos 

consecutivos más de una vez al mes y más de 2,0 veces si se experimentaba un período 

de recuperación corto más de una vez al mes. Por lo que, lograron confirmar la 

asociación entre el número de 3 turnos nocturnos consecutivos y un mayor riesgo de 

síntomas de insomnio. 

En 2022, en Tailandia, se llevó a cabo un estudio para analizar qué patrones de 

turnos de trabajo estaban asociados con una mayor probabilidad de padecer insomnio 

entre las enfermeras (Wangsan, K et Al, 2022 54). Se realizó un estudio analítico 

transversal con 662 enfermeras y se concluyó que el trabajo por turnos hacia atrás 

(mañana-noche-tarde) resultó ser la asociación más fuerte con la mala calidad del sueño 

en comparación con otros patrones de turnos. 
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Otra de las consecuencias del trabajo nocturno está relacionada con que los 

trabajadores del turno de noche son propensos a acumular deuda de sueño, que 

recuperan durmiendo durante el día. En uno de los primeros estudios que vincula el 

sueño diurno con la actividad diurna en trabajadores por turnos, realizado por Roveda, 

E. et al. 51 sobre una población de 37 enfermeras hospitalarias empleadas en el Instituto 

Ortopédico Galeazzi de Milán (Italia), se trató de evaluar objetivamente si existe una 

asociación entre el sueño diurno y los niveles de actividad diurna de las enfermeras que 

trabajan por turnos. Este método no invasivo de monitorear los ciclos de actividad y 

descanso humanos puede proporcionar una medición más precisa de los niveles de 

actividad diaria. Se utilizó para ello el Actigraphy Motion Watch 8 (CamNtech, 

Cambridge, Reino Unido). El estudio sugiere que dormir durante el día puede ser 

beneficioso para contrarrestar la falta de sueño acumulada por los trabajadores 

nocturnos, sin embargo, este hábito puede disminuir la actividad durante el día. Día a 

día, los trabajadores del turno de noche acumulan una deuda de actividad (disminución 

del nivel de actividad diurna entre el período de trabajo y el de descanso, y la 

imposibilidad de mantener un nivel de actividad constante entre ambos) esta reducción, 

acumulada en el tiempo durante cada ciclo de trabajo, tiene efectos negativos en los 

niveles de actividad. La deuda de actividad podría deberse a la dificultad de mantener 

durante el período de descanso un nivel de actividad diurna similar al del período de 

trabajo. Este hecho puede ser perjudicial para la salud, ya que la falta de actividad diurna 

está asociada con riesgos para la salud, como enfermedades crónicas, cardiovasculares 

y problemas metabólicos. 

Vemos a través de estos estudios y a través de la revisión de la literatura 

científica que los efectos agudos del trabajo en turnos de noche sobre la calidad del 

sueño inmediatamente después de un turno de noche están bien descritos, se sabe 

menos sobre los efectos crónicos del trabajo en turnos de noche sobre el sueño. Pero 

un estudio reciente asoció los turnos de noche con el uso de medicamentos para dormir 

y melatonina durante toda la vida, la duración promedio del sueño y la calidad del sueño 

(van de Langenberg, D et Al, 2023 55). Esta investigación se llevó a cabo dentro del 

estudio Nightingale, que es un estudio de cohorte holandés de 59,947 enfermeras 

registradas de entre 18 y 65 años. Se observó que tanto la permanencia en el turno de 

noche como la frecuencia promedio de los turnos nocturnos estaban relacionadas con 

un mayor uso durante la vida de medicamentos recetados para dormir y melatonina, 

indicativo de problemas de sueño a largo plazo. Con el paso de los años desde el último 
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turno de noche, se observó una disminución en la asociación entre el uso de medicación 

a largo plazo y el uso de melatonina. Esta disminución sugiere la reversibilidad de los 

efectos, pero también resalta el impacto potencial y persistente del trabajo por turnos en 

el sueño.  

Otro de los estudios relacionados con el insomnio fue el que realizaron Kang, 

W.et Al, 2019 53, en el que relacionaron el trabajo por turnos, el insomnio y los ciclos 

menstruales irregulares. El insomnio se asoció con un aumento de 2,05 veces en las 

probabilidades de desarrollar irregularidad del ciclo menstrual en comparación con no 

tener insomnio. 

El trabajo por turnos se ha asociado con una baja calidad del sueño, lo cual es 

preocupante especialmente en profesiones como la enfermería, que no solo conlleva 

una gran responsabilidad en el cuidado de los pacientes, sino que también se centra en 

el mantenimiento de la salud y el tratamiento de las enfermedades. En los hospitales, 

las enfermeras trabajan en sistemas de turnos, lo que las expone al riesgo de sufrir 

trastornos del sueño. Esta falta de descanso puede afectar a su estado de alerta, 

aumentar la propensión a cometer errores en el trabajo, además, de incrementar la 

probabilidad de desarrollar diversos trastornos de salud, fisiológicos, psicológicos y 

sociales. 

No obstante, los diferentes hallazgos de los estudios realizados subrayan la 

necesidad de abordar los resultados con cautela y de realizar más investigaciones para 

confirmar estas conclusiones. 

Trastornos metabólicos. 

Para el análisis de los estudios relacionados con este tipo de trastornos 

asociados al trabajo por turnos y nocturno, se obtuvieron como resultados en las 

búsquedas a través de las diferentes bases de datos un total de 3 artículos, que fueron 

realizados a través de diferentes metodologías de investigación. Tras una revisión de 

estos artículos, se puede observar que existe una asociación entre el trabajo por turnos 

y nocturno en el personal que trabaja en enfermería y un mayor riesgo de desarrollar 

problemas metabólicos y otro tipo de trastornos relacionados con una alimentación no 

óptima. 
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En un estudio muy reciente publicado en octubre de 2023, Zhang, H. et Al 56 

realizaron un seguimiento durante 24 meses a 730 enfermeras, pudieron observar que 

una mayor carga de trabajo en el turno nocturno se correlacionaba con factores de 

riesgo para enfermedades crónicas, incluyendo un aumento en el índice de masa 

corporal y en la grasa corporal. Además, una mayor exposición al turno de noche se 

relacionaba con la aparición de niveles bajos de colesterol de lipoproteínas de alta 

densidad, altos niveles de triglicéridos, una relación triglicéridos/colesterol de 

lipoproteínas de alta densidad elevada y niveles elevados de ácido úrico sérico, 

aumentando el riesgo de padecer enfermedades crónicas relacionadas con el 

metabolismo, como las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y la diabetes. 

Otro estudio reciente también llevado a cabo en 2023 llegó a conclusiones 

similares, DanielLa Van de Langenberg y colaboradores 58 (Institute for Risk Assessment 

Sciences, Utrecht University) realizaron un estudio para intentar comprender mejor el 

impacto del trabajo en turnos de noche sobre las perturbaciones en los metabolitos 

sanguíneos y encontraron evidencias de que el trabajo en turnos y la alteración de los 

ritmos circadianos que conlleva provocan alteraciones en el metabolismo de lípidos.  

Para ello investigaron los efectos del trabajo nocturno en biomarcadores metabólicos, 

utilizando una muestra de 237 enfermeras y personal paramédico de entre 18 y 65 años. 

Compararon a trabajadores del turno de noche con sujetos de control que no habían 

realizado trabajo nocturno en los últimos 5 años. Recolectaron muestras de sangre 

durante períodos sin trabajo nocturno y realizaron análisis adicionales para diferenciar 

entre trabajadores con experiencia y aquellos que comenzaron recientemente en el 

turno nocturno. Los resultados proporcionaron datos sobre la asociación entre los 

efectos del trabajo nocturno y las alteraciones metabólicas en las enfermeras que 

respaldan la evidencia existente de que la alteración del ritmo circadiano por el trabajo 

nocturno es un factor de riesgo de obesidad y trastornos metabólicos. 

Enfermedades Cardiovasculares. 

Según la OMS las enfermedades cardiovasculares (ECV) son la principal causa 

de muerte a nivel mundial, siendo la cardiopatía isquémica, responsable del 16% del 

total de muertes en el mundo. Desde 2000, el mayor aumento de muertes se ha 

producido por esta enfermedad, que aumentó en más de 2 millones hasta 8,9 millones 

de muertes en 2019. 
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Se han realizado múltiples estudios sobre la asociación entre los turnos de 

trabajo y los factores de riesgo cardiovascular en los que se ha concluido que existe un 

incremento en la probabilidad de padecer algún tipo de ECV relacionada con los riesgos 

de trabajar en turnos. En 2021 Fatima, G. et Al.58 tras encontrar evidencias de que el 

trabajo por turnos se asocia a consecuencias conductuales, psicosociales y fisiológicas 

en el organismo que pueden causar riesgo de enfermedad cardiovascular (ECV), 

quisieron realizar un estudio para demostrar la asociación entre el trabajo por turnos , la 

alteración del ritmo circadiano y valores anormales de la presión arterial en enfermeras 

que trabajan por turnos. Para ello sometieron a 50 enfermeras, 25 de las cuales 

trabajaban en el turno nocturno y las otras 25 en el turno de día, a una monitorización 

de la presión arterial durante 24 horas al día en un periodo de 7, junto con marcadores 

inflamatorios (hs CRP e IL-6). Tras el análisis de los resultados pudieron concluir que 

los horarios de trabajo y los consiguientes horarios de descanso-actividad afectan a los 

ritmos circadianos, con probables repercusiones en la salud a largo plazo, provocando 

valores medios de presión arterial más altos que las enfermeras que trabajaban en 

turnos diurnos, que puede deberse a la falta de sueño y a la alteración del ritmo 

circadiano, lo que provoca fatiga mental y podría ser un factor de riesgo de 

enfermedades cardiovasculares. 

En un estudio anterior, realizado en 2020 por Johnson, C. Y.  et al.59, del Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional de Cincinnati, Ohio, se intentó analizar la 

asociación entre los biomarcadores de enfermedades cardiovasculares y el trabajo 

nocturno. Los biomarcadores elegidos fueron, el colesterol total, el colesterol de 

lipoproteínas de baja densidad, el colesterol de lipoproteínas de alta densidad (HDL), 

los triglicéridos, la proteína C reactiva (PCR) y el fibrinógeno. Para el estudio se 

utilizaron datos del Nurses' Health Study II, con un tamaño de muestra que osciló entre 

458 (fibrinógeno) y 3574 (colesterol total). En este gran estudio de enfermeras, aquellas 

que trabajaron de 1 a 4 turnos nocturnos en las últimas dos semanas tuvieron niveles 

de colesterol HDL (conocido como el colesterol "bueno" porque ayuda a eliminar otras 

formas de colesterol del torrente sanguíneo) más bajos que las enfermeras que no 

trabajaron en turnos nocturnos recientes, además se encontró que las enfermeras con 

antecedentes de trabajo en turnos nocturnos rotativos tuvieron niveles de PCR, más 

altos que aquellas que nunca trabajaron en turnos nocturnos rotativos; el hallazgo de 

una cifra elevada del nivel de este biomarcador aumenta el riesgo de sufrir un evento 

coronario y puede orientar el diagnóstico y establecer el nivel de riesgo. En el resto de 
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biomarcadores, no se observaron asociaciones con el trabajo en turnos de noche. Estos 

resultados contribuyen a dilucidar la relación entre el ritmo circadiano, sus mediadores 

moleculares y el riesgo de enfermedad cardiovascular. 

Los resultados obtenidos en los estudios mencionados son reveladores acerca 

de las evidentes asociaciones entre este tipo de trabajo por turnos y el riesgo de 

enfermedades cardiovasculares. Esto resalta la importancia de llevar a cabo más 

investigaciones para profundizar en la relación entre el trabajo en turnos, 

particularmente en el turno nocturno, y este tipo de riesgo. Estas investigaciones son 

esenciales para adquirir evidencia sólida que pueda servir de base para el desarrollo de 

medidas preventivas más eficaces. 

Problemas psicológicos. 

Los turnos nocturnos de las enfermeras están asociados con problemas 

psicológicos como alteraciones del sueño, depresión, ansiedad y agotamiento 

emocional, si bien, se sugiere que estos efectos negativos de los turnos pueden estar 

influenciados por factores personales y ambientales (Tahghighi M. et Al, 201768). Entre 

los factores psicológicos con mayor impacto se encuentra el denominado “burnout”, 

inicialmente descrito por Freudenberger 69, que se clasifica ahora como un fenómeno 

ocupacional en la undécima revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades 

(CIE-11) 70 relacionado con el estrés laboral crónico no gestionado. Este síndrome 

abarca agotamiento emocional, despersonalización y sensación de desapego del 

trabajo, y sentimientos de ineficiencia y falta de realización71. La prevalencia del burnout 

en el sector de la salud se ha estudiado ampliamente debido a su estrecha asociación 

con el bienestar y la productividad de los trabajadores. 

Entre los estudios analizados en esta revisión sistemática, encontramos el 

realizado en 2019 por Bagheri Hosseinabadi M, et al.60, entre 682 enfermeras de cuatro 

hospitales iraníes. El estudio revisó varios aspectos relacionados con el agotamiento 

emocional en enfermeras a través de diferentes cuestionarios que se utilizaron para 

medir variables demográficas (p. ej., edad, sexo, nivel educativo, años de experiencia 

clínica, situación de turno, número de horas de trabajo por día/semana), amplitud y 

estabilidad del ritmo circadiano, estrés ocupacional, satisfacción laboral y síndrome de 

burnout. Se destacó que factores como la edad, el género, el estado civil, el ritmo 

circadiano, la demanda psicológica y el apoyo en el lugar de trabajo influían en este 
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agotamiento. Las enfermeras más jóvenes y casadas mostraron niveles más altos de 

agotamiento emocional, mientras que las que tenían más de 10 años de experiencia 

clínica también lo experimentaron en mayor medida. El trabajo por turnos irregulares y 

la mala calidad del sueño estaban vinculados al agotamiento emocional. Además, la 

falta de apoyo en el trabajo aumentaba la probabilidad de experimentar agotamiento. La 

insatisfacción laboral también se relacionó con varios factores, incluidos el género, el 

turno, la demanda psicológica y el apoyo laboral. Según este estudio, cerca del 15% de 

las enfermeras sufren del síndrome de burnout.  

En un estudio más reciente (Vivarelli, S et Al. 2023 62), se evaluaron varias 

características neuroconductuales, incluidas la depresión, la ansiedad, los problemas 

relacionados con el trabajo y el sueño a través de muestras de saliva para medir los 

niveles de biomarcadores como el cortisol salival, alfa-amilasa y melatonina y la 

administración de siete cuestionarios de psicodiagnóstico a todos los sujetos 

participantes. De este modo, se consiguió la integración de los resultados subjetivos del 

cuestionario con la cuantificación objetiva de biomarcadores salivales. En el estudio 

participaron 47 hombres y 57 mujeres empleados en un hospital universitario ubicado 

en el noreste de Sicilia, Italia, que trabajaban en turnos de noche, de rotación rápida, de 

cinco días de duración, hacia adelante (al turno de mañana le sigue un turno de tarde y 

un turno de noche, al que le sigue un día de descanso). Existe evidencia de que el ciclo 

fisiológico humano de sueño/vigilia se adapta mejor al cambio de rotación hacia 

adelante72. El estudio encontró que el 17% de las enfermeras mostraron valores fuera 

de los límites saludables para cortisol, mientras que el 6% presentó niveles superiores 

al valor umbral de alfa-amilasa. Tanto el cortisol como la alfa-amilasa pueden llegar a la 

saliva por difusión pasiva; por lo tanto, pueden utilizarse como indicadores tempranos 

de estrés. En cuanto a la melatonina, el 58% presentaron niveles anormalmente bajos. 

Se demostró que el trabajo por turnos puede aumentar el cortisol matutino, 

especialmente en sujetos más jóvenes. Se observó, además, una correlación negativa 

entre cortisol y melatonina y un 12% mostró niveles altos de cortisol y bajos de 

melatonina simultáneamente, lo que supone un mayor riesgo de estrés y trastornos del 

sueño. Respecto a los resultados de los cuestionarios, entre el 13 y el 17% de las 

enfermeras experimentaban estrés laboral, con más mujeres que hombres reportando 

síntomas depresivos y ansiosos leves. Aunque la calidad del sueño fue considerada 

buena por la mayoría, hubo diferencias cronotípicas, con más mujeres mostrando 

cronotipos matutinos absolutos. Es importante destacar que un cronotipo muy temprano 
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tiende a adaptarse mal a los turnos de trabajo nocturnos, y esto podría explicar la mayor 

prevalencia observada de síntomas leves de depresión y ansiedad en las mujeres. Por 

otro lado, se encontraron relaciones significativas entre los resultados de los 

cuestionarios y los biomarcadores salivales, como una asociación entre niveles más 

altos de cortisol y síntomas depresivos. Tras analizar estos resultados se pudo concluir 

que el trabajo por turnos y nocturno representa un mayor nivel de riesgo para el 

desarrollo de trastornos del sueño, estrés y otros problemas psicológicos como la 

depresión en trabajadores del sector salud. 

Otros estudios también han demostrado la relación entre el trabajo en turnos 

nocturnos y el riesgo de padecer depresión en enfermeras, como la revisión sistemática 

y metaanálisis que se realizó en abril de 2023 en para estimar la asociación general 

entre la privación del sueño y la depresión y que llevaron a cabo Okechukwu, C. E. et 

al., 2023 69 del Departamento de Salud Pública y Enfermedades Infecciosas, 

Universidad La Sapienza de Roma. Tras analizar 20 artículos con un total de 37,983 

participantes y seleccionar 8 estudios para un metaanálisis, se encontró un riesgo 

significativamente mayor de desarrollar depresión entre las enfermeras que trabajan en 

turnos nocturnos. Del resultado de esta revisión se desprende que el trabajo nocturno 

puede causar falta de sueño y se asocia con problemas cognitivos, cambios de humor, 

y mayor riesgo de trastornos del sueño. Asimismo, se pudo concluir que cambiar del 

trabajo nocturno al diurno se relaciona con una disminución de síntomas de ansiedad y 

depresión.  

No obstante, en las investigaciones futuras será fundamental validar aún más 

los resultados en grupos de estudio más grandes, considerar estudios longitudinales 

que abarquen una gama más amplia de variables para establecer los factores 

predisponentes que afectan a la salud mental y que destaquen las consecuencias 

clínicas del trabajo por turnos y el trabajo nocturno en las enfermeras. 

Medidas de prevención. 

Como hemos visto en los artículos analizados, existe una alta probabilidad de 

padecer algún tipo de trastorno fisiológico, psicológico o social relacionado con el trabajo 

en turnos. La complejidad de abordar la inadaptación al trabajo por turnos después de 

su manifestación sugiere que la prevención del Trastorno del Sueño por Turnos 

Rotativos debe ser una prioridad. 
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En los artículos analizados en esta revisión sistemática se han observado que la 

calidad y la cantidad de sueño mejoran con medidas como llevar un estilo de vida 

saludable, la implantación de medidas de apoyo organizacional, llevar a cabo mejoras 

en la planificación de plantillas, diseñar una política de horarios flexibles, promover 

políticas y programas educativos, diseñar e implantar programas de apoyo social, 

realizar mejoras en la colaboración entre profesionales y definir procedimientos de 

selección de las enfermeras que trabajan por turnos. 

Por ejemplo, en el estudio de Min, Y. S. 64, vieron necesario encontrar los factores 

que contribuyen al agotamiento de las enfermeras que trabajan en turnos nocturnos y 

determinar qué enfermeras se ven más afectadas por el agotamiento. Partieron de la 

hipótesis de que, al identificar estos factores, podrían mejorar tanto el tratamiento de 

intervención psiquiátrica como los factores de riesgo del entorno laboral.  

En el estudio que realizaron participaron 231 enfermeras del turno nocturno a las 

que se aplicaron diferentes cuestionarios para medir el síndrome de agotamiento. 

Además, se emplearon diversas escalas de salud mental para identificar características 

psicológicas individuales. Este estudio destaca la importancia de la resiliencia y el apoyo 

social como factores de prevención del agotamiento. Los resultados mostraron que una 

mayor resiliencia y apoyo social están asociados con una reducción del agotamiento 

emocional, la despersonalización y una mayor eficacia profesional. Por tanto, aumentar 

la resiliencia de las enfermeras es fundamental para mejorar la calidad de la atención al 

paciente y reducir el agotamiento. Prevenir el agotamiento mediante la evaluación de la 

resiliencia antes de la asignación de las enfermeras a este tipo de turnos y la 

implementación de grupos de apoyo social para reducir la depresión y aumentar la 

resiliencia se plantean como medidas preventivas asociadas a una disminución de los 

riesgos del trabajo en turnos nocturnos. Por otro lado, en el estudio se hace hincapié en 

la importancia del reconocimiento y la recompensa adecuados.  

En esta misma línea, Lim, S. et Al. 201963 quisieron examinar la asociación de los 

entornos laborales de enfermería y las conductas que promueven la salud con las 

alteraciones del sueño de las enfermeras que trabajan por turnos. Analizaron datos de 

339 enfermeras que habían trabajado en turnos rotativos, incluidos turnos nocturnos, 

durante más de 6 meses. El estudio subraya la importancia de esfuerzos combinados 

de individuos, hospitales y la sociedad en general para garantizar un sueño de calidad 

entre las enfermeras que trabajan por turnos. Los resultados de este estudio sugieren 
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que las enfermeras que mantienen relaciones colaborativas con los médicos tienden a 

experimentar menores niveles de trastornos del sueño. La promoción de una 

cooperación respetuosa entre los profesionales de la salud puede disminuir la tensión y 

el estrés asociados, lo que a su vez puede reducir los trastornos del sueño. Por ejemplo, 

una medida eficaz sería que los directores de unidad fomenten reuniones entre el 

personal de enfermería y los médicos, facilitando un espacio para la comunicación 

abierta y el debate, con el propósito de fortalecer el trabajo en equipo y mejorar la 

comprensión de las responsabilidades individuales de cada uno. Por último, estos 

autores indican que es de suma importancia establecer un sistema para la gestión 

eficiente de los recursos humanos de enfermería y proporcionar apoyo activo, como 

programas, instalaciones y entornos de atención sanitaria en el lugar de trabajo para los 

empleados e implementar una estrecha vigilancia de su estado salud con el propósito 

de reducir las alteraciones del sueño y sus riesgos asociados. 

7. Conclusiones 

El objetivo de este estudio fue resumir la evidencia sobre los efectos del trabajo por 

turnos en la salud de las enfermeras y proponer medidas preventivas para eliminar o 

reducir sus efectos. Debido a la amplia variedad de temas tratados y la abundante 

literatura disponible es posible que hayan existido algunas dificultades para profundizar 

en ciertos temas específicos. Sin embargo, la cantidad y calidad de los artículos 

seleccionados han permitido llegar a conclusiones de gran utilidad y a establecer con 

claridad tanto los riesgos del trabajo en turnos como las medidas de prevención que 

deben ponerse en marcha para evitar o reducir sus efectos. 

Los principales hallazgos encontrados en esta revisión sistemática son que el trabajo 

por turnos puede causar problemas tanto psicológicos como fisiológicos y que, como 

consecuencia, tiene un impacto considerable en la salud física, mental y el bienestar 

social de las personas que trabajan con este sistema de turnos. 

Los estudios analizados relacionados con el cáncer, señalan una asociación entre 

el trabajo por turnos y nocturno en enfermeras y un mayor riesgo de desarrollar esta 

enfermedad. Se observa que la exposición prolongada al trabajo nocturno, 

especialmente con turnos de 12 horas y más de seis turnos nocturnos al mes durante al 

menos cinco años, puede aumentar el riesgo de cáncer de mama, particularmente en 
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casos hormonodependientes. Los desajustes en los ritmos circadianos, como la 

disminución de la melatonina debido a la exposición a la luz artificial durante la noche, 

también se asocian con un mayor riesgo de cáncer de mama. Aunque aún no se ha 

podido probar una relación de causa-efecto y existen múltiples variables moduladoras 

de estos riesgos, es evidente que existe la necesidad de establecer estrategias 

preventivas para intentar minimizar el impacto del trabajo en turnos nocturnos en la 

salud de las enfermeras. 

En cuanto a los trastornos del sueño, se evidencia una asociación entre el trabajo 

por turnos y nocturno en enfermeras y un mayor riesgo de desarrollar insomnio y otros 

trastornos relacionados. Las enfermeras que trabajan en turnos rotativos y nocturnos 

experimentan con frecuencia trastornos del sueño, como insomnio y somnolencia diurna 

excesiva. La falta de sueño adecuado puede afectar negativamente el rendimiento 

laboral, la atención, la toma de decisiones y la concentración, lo que aumenta el riesgo 

de cometer errores médicos. Además, los trastornos del sueño impactan negativamente 

en la salud física y mental de las enfermeras, incrementando el cansancio, la irritabilidad 

y el riesgo de padecer enfermedades crónicas. 

También se ha demostrado una asociación significativa entre el trabajo por turnos y 

nocturno en enfermeras y un mayor riesgo de desarrollar trastornos metabólicos como 

la obesidad, la alteración del perfil lipídico y la resistencia a la insulina en aquellos 

expuestos a turnos nocturnos de manera prolongada. Estas alteraciones metabólicas 

aumentan la probabilidad de padecer enfermedades cardiovasculares, como 

hipertensión arterial, enfermedad coronaria y accidente cerebrovascular. 

En esta revisión también se ha encontrado una fuerte correlación entre el trabajo por 

turnos y nocturno en enfermeras y diversos problemas psicológicos, incluyendo, 

depresión, ansiedad y agotamiento emocional. Factores como la edad, el género, la 

calidad del sueño y el apoyo social influyen en la prevalencia del burnout. El trabajo por 

turnos y nocturno afecta los ritmos circadianos y los biomarcadores salivales, como el 

cortisol, la alfa-amilasa y la melatonina, lo que puede aumentar el estrés y el riesgo de 

trastornos del sueño, existe una correlación entre niveles elevados de cortisol y 

síntomas depresivos, así como una mayor prevalencia de síntomas de depresión en 

enfermeras que trabajan en turnos nocturnos. 
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Medidas preventivas y estrategias de intervención 

Revisada la evidencia científica existente sobre los riesgos para la salud del 

trabajo por turnos y nocturno, las medidas de prevención que intenten reducir o eliminar 

sus efectos deben ser una prioridad en los servicios de prevención de todos los centros 

sanitarios. En los estudios revisados se han identificado diversas medidas preventivas 

efectivas, en las que deben estar implicados tanto las organizaciones como los 

propios trabajadores: 

Los estudios revisados subrayan la importancia de la prevención del Trastorno 

del Sueño por Turnos Rotativos (TSR) como una prioridad en la salud laboral de las 

enfermeras. Se destacan diversas medidas preventivas efectivas, como llevar un estilo 

de vida saludable, implementar medidas de apoyo organizacional, mejorar la 

planificación de plantillas, diseñar políticas de horarios flexibles, promover programas 

educativos, establecer programas de apoyo social y mejorar la colaboración entre 

profesionales. Estas medidas deben partir de un compromiso tanto de las direcciones 

de los centros sanitarios, los propios trabajadores, así como de los gobiernos estatales 

y autonómicos adoptando políticas de prevención y promoción de la salud de este 

colectivo.  

Algunas de las medidas identificadas en esta revisión sistemática se detallan a 

continuación: 

Necesidad de identificar factores que contribuyen al agotamiento de las 

enfermeras que trabajan en turnos nocturnos, como la resiliencia y el apoyo social. Se 

sugiere evaluar la resiliencia antes de asignar turnos y establecer grupos de apoyo 

social para reducir la depresión y aumentar la resiliencia como medidas preventivas 

clave.  

Importancia del reconocimiento y la recompensa adecuados.  

Otras medidas importantes deben enfocarse en mejorar los entornos laborales 

de enfermería y promover conductas saludables para reducir las alteraciones del sueño.  

Se propone, además, fomentar la cooperación entre el personal de enfermería y 

los médicos, facilitar la comunicación abierta y fortalecer el trabajo en equipo.  
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Asimismo, se aboga por establecer sistemas eficientes de gestión de recursos 

humanos y proporcionar apoyo activo en el lugar de trabajo para reducir las alteraciones 

del sueño y sus riesgos asociados.  

En resumen, la prevención del TSR requiere un enfoque integral que aborde tanto 

los factores individuales como los organizacionales, y se destaca la importancia de 

implementar medidas preventivas efectivas para mejorar la salud y el bienestar de las 

enfermeras que trabajan en turnos rotativos, así como para aumentar la calidad de la 

atención al paciente y la disminución de los riesgos de accidentes e incidentes. Si bien, 

se destaca la necesidad de realizar más investigaciones para comprender mejor esta 

relación y desarrollar estrategias efectivas de intervención.  
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